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V - COL - 1 - CONDICIONES GENERALES COMUNES 
SEGURO DE VIDA COLECTIVO 

 
 

Artículo 1º - Disposiciones Fundamentales 
 
Preeminencia normativa: Esta póliza se integra con estas Condiciones Generales Comunes, Condiciones Generales 
Específicas, Cláusulas Adicionales y Condiciones Particulares. 
 
El contrato se establece bajo el siguiente orden de prelación: 
 
● Normas de orden público de las Leyes N° 17.418 y Nº 20.091; 
 
● Condiciones Particulares; 
 
● Cláusulas Adicionales; 
 
● Condiciones Generales Específicas; 
 
● Condiciones Generales Comunes. 
 
 
 

Artículo 2º - Riesgo Cubierto: Cobertura Básica de Fallecimiento 

 
El presente seguro cubre el riesgo de fallecimiento de cada Asegurado durante la vigencia del respectivo 
  
Certificado Individual. 
 
 
 

Artículo 3º - Limitaciones y Exclusiones 
 
El Asegurado está cubierto por esta póliza sin restricciones en cuanto a residencia y viajes que pueda realizar, dentro o fuera 
del país. 
 
La Aseguradora, salvo indicación en contrario en Condiciones Particulares, no cubrirá el siniestro cuando el fallecimiento del 
Asegurado sea consecuencia de alguna de las siguientes causas: 
 

a) Participación como conductor o integrante de equipo en competencias de pericia y/o velocidad, con vehículos 
mecánicos o de tracción a sangre, o en justas hípicas. 

b) Intervención en las pruebas de prototipos de aviones, automóviles y vehículos de propulsión mecánica. 
c) Práctica o uso de la navegación aérea, salvo como pasajero en líneas regulares, o por intervención en ascensiones 

aéreas de cualquier naturaleza. 
d) Participación en viajes o prácticas deportivas submarinas o subacuáticas. 
e) Actos de guerra civil o internacional, guerrilla, rebelión, insurrección, revolución, conmoción civil, terrorismo, tumulto 

popular (excepto cuando el mismo sea como consecuencia de huelga en el marco de los derechos establecidos por la 
OIT), vandalismo o lock-out, cuando el Asegurado hubiera participado como elemento activo. Si la guerra 
comprendiera a la Nación Argentina, las obligaciones de la Aseguradora y del Asegurado se regirán por las normas 
que para tal emergencia dictara la Autoridad competente. 

f) Acontecimientos catastróficos originados por la energía nuclear. 
g) Acontecimientos catastróficos (terremotos, inundaciones, aluviones, maremotos, erupciones volcánicas y 

huracanes). 
h) Epidemias y pandemias declaradas por la autoridad competente o por el organismo de salud mundial competente, 

respectivamente 
i) Suicidio voluntario, salvo que la cobertura haya estado en vigor ininterrumpidamente por un año completo por lo 

menos, contado desde el inicio de vigencia del certificado individual. 

j) Acto ilícito provocado deliberadamente por el Contratante o por el beneficiario, y por el importe que le pudiera 
corresponder como beneficiario del seguro. 

k) Participación en empresa criminal o por aplicación legítima de la pena de muerte. 
l) Abuso en el consumo de drogas, estupefacientes, narcóticos, o estimulantes, salvo que éste hubiera sido prescripto 

por médico habilitado.  
m) Someterse a intervenciones médicas o quirúrgicas ilícitas. 
n) Práctica de deportes particularmente peligrosos (acrobacia, aladeltismo, andinismo o escalamiento de montañas, 

boxeo profesional, caza mayor, caza o exploración subacuática, doma de potros y animales no domesticados y de 
fieras, paracaidismo, esquí acuático o de montaña, motonáutica), salvo pacto en contrario.  
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o) Dedicación profesional al acrobatismo, armado de torres, 
buceo, sustitución de actores o actrices en calidad de doble, doma de potros y animales, doma de fieras, conducción 
de personas como guía de montaña, jockey, manipuleo de explosivos y/o armas, prestamista, tareas en fábricas, 
usinas o laboratorios con exposición a radiaciones atómicas, salvo pacto en contrario.  

p) Por el uso de motos, motocicletas o motonetas, como conductor o acompañante cuando el vehículo sea utilizado en  
tareas comerciales, laborales, de reparto, mensajería y/o “delivery”, salvo pacto en contrario. 
 

 

Artículo 4º - Reticencia 
 
Esta póliza y los respectivos Certificados Individuales han sido extendidos por la Aseguradora sobre la base de las 
declaraciones suscriptas por el Tomador en su solicitud y de las declaraciones suscriptas por los Asegurados en sus solicitudes 
individuales. 
 
Toda declaración falsa o toda reticencia de circunstancias conocidas por el Tomador o por los Asegurados, aún 
hecha de buena fe, que a juicio de peritos hubiere impedido el contrato o la aceptación de los Certificados Individuales, o 
hubiere modificado las condiciones de los mismos, si el Asegurador hubiese sido cerciorado del verdadero estado del riesgo, 
hace nulo el contrato y/o los Certificados Individuales. 
 
Cuando la reticencia o falsedad sólo fuere imputable a parte del grupo asegurado, serán nulos únicamente los respectivos 
Certificados Individuales, excepto que, a juicio de peritos dicha reticencia hubiese impedido la cobertura de la totalidad del 
grupo asegurado. 
 
La Aseguradora cuenta con un plazo de TRES (3) meses, contado desde que tomó conocimiento de la reticencia, para 
impugnar el contrato de nulidad o proceder a su reajuste. 
 
Transcurridos TRES (3) años desde la celebración del contrato y/o de la emisión del Certificado Individual, lo que sea 
posterior, la Aseguradora no puede invocar la reticencia, excepto cuando fuere dolosa. 
 
La Aseguradora no invocará como reticencia o falsa declaración la omisión de hechos o circunstancias cuya 
pregunta no conste expresa y claramente en la solicitud del seguro, en las solicitudes individuales y/o 
declaraciones personales de salud. 
  

Artículo 5º - Vigencia 
 
Esta póliza entra en vigencia desde las CERO (00) horas del día fijado en Condiciones Particulares como comienzo de su 
vigencia. La cobertura será de vigencia anual renovable automáticamente. 
 
No obstante ello, cualquiera de las partes (Tomador o Aseguradora) deberá notificar por escrito y con una anticipación no 
menor a TREINTA (30) días corridos al vencimiento de la vigencia de la póliza, su decisión de no renovar. 
 
 

Artículo 6º - Fecha de Entrada en Vigor de cada Certificado Individual de Cobertura 
 
Los asegurables que hubieran solicitado su incorporación a esta póliza quedarán comprendidos en la póliza a partir del día 
primero del mes siguiente a la aceptación de la respectiva solicitud de cobertura, por parte de la Aseguradora, salvo que se 
indique otra fecha en el Certificado Individual. 
 
 

Artículo 7º - Capitales Asegurados 

 
La suma asegurada con que está cubierto cada Asegurado es la determinada en el respectivo Certificado Individual. 
 
 

Artículo 8º - Prima y Premio 
 
Las tasas de prima insertas en las Condiciones Particulares de esta póliza regirán durante el primer año de vigencia del 
seguro. Dichas tasas de prima podrán ser ajustadas en cada aniversario de la póliza por la Aseguradora, la cual comunicará 
por escrito al Tomador las nuevas tasas de prima resultantes, con una anticipación mínima de TREINTA (30) días corridos a la 
fecha de aniversario en que comiencen a regir las mismas. 
 
Las primas individuales a abonar por cada Asegurado resultarán de aplicar la tasa de prima sobre el monto de su 
capital asegurado. 
 
El premio surge de adicionar a la prima los impuestos, tasas, contribuciones y sellados que pudieran 
corresponder. 
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Artículo 9º - Pago de los Premios 
 
Opción 1- Pagos efectuados por el Tomador 
 
Los premios deberán ser pagados por intermedio del Tomador a través de los medios de pago autorizados. En caso que los 
Asegurados contribuyan al pago del premio, en las Condiciones Particulares se indicará la proporción en que el Tomador y los 
Asegurados asumen la obligación de pago. 
 
La periodicidad y vencimientos serán los establecidos en las Condiciones Particulares de esta póliza y en los respectivos 
Certificados Individuales. 
 
 
 
 
Opción 2- Pago Directo por el Asegurado 
 
Los premios deberán ser pagados por cada Asegurado Individual directamente a la entidad aseguradora, a través de los 
medios de pago autorizados. 
 
La periodicidad y vencimientos serán los establecidos en los respectivos Certificados Individuales. 
 
 
 

Artículo 10º - Plazo de Gracia 
 
Opción 1- Pagos efectuados por el Tomador 
 
La Aseguradora concede un plazo de gracia de TREINTA (30) días corridos para el pago de los premios vencidos 
impagos, sin recargo de intereses. Durante ese plazo, esta póliza continuará en pleno vigor. Si dentro de este plazo se 
produjera un siniestro amparado por la presente póliza, se deducirá de la suma a abonarse el premio o fracción de premio 
impago vencido, correspondiente al Asegurado en cuestión. 
 
Para el pago del primer premio, el plazo de gracia se contará desde la fecha de inicio de vigencia de esta póliza. Para el pago 
de los premios siguientes, dicho plazo de gracia correrá a partir de las CERO (00) horas del día en que venza cada uno. 
 
Los derechos que esta póliza acuerda al Tomador nacen el mismo día y hora en que comienzan las obligaciones a su cargo 
establecidas precedentemente. 
 
Opción 2- Pago Directo por el Asegurado 
 
La Aseguradora concede un plazo de gracia de TREINTA (30) días corridos para el pago de los premios vencidos 

impagos, sin recargo de intereses. Durante ese plazo, el Certificado Individual continuará en pleno vigor. Si dentro de 
este plazo se produjera un siniestro amparado por el Certificado Individual, se deducirá de la suma a abonarse el premio o 
fracción de premio impago vencido. 
 
Para el pago del primer premio, el plazo de gracia se contará desde la fecha de inicio de vigencia del Certificado Individual. 
Para el pago de los premios siguientes, dicho plazo de gracia correrá a partir de las CERO (00) horas del día en que venza 
cada uno. 
 
Los derechos que esta póliza acuerda al Tomador nacen el mismo día y hora en que comienzan las obligaciones a su cargo 
establecidas precedentemente. 
 
 

Artículo 11º - Falta de Pago de los Premios 
 
Opción 1- Pagos efectuados por el Tomador 
  
La falta de pago del premio en el plazo de gracia genera la rescisión automática de la póliza. El Tomador adeudará a la 
Aseguradora el premio correspondiente al período impago (premio vencido más premio del plazo de gracia). Si el tomador 
hubiera solicitado la rescisión durante el período de gracia, adeudará el premio calculado a prorrata por los días transcurridos 
desde el vencimiento del premio impago hasta la fecha de envío de tal solicitud. 
 
Opción 2- Pago Directo por el Asegurado 
 
La falta de pago del premio en el plazo de gracia genera la rescisión automática del Certificado Individual. El Asegurado 
adeudará a la Aseguradora el premio correspondiente al período impago (premio vencido más premio del plazo de gracia). Si 
el Asegurado hubiera solicitado la rescisión durante el período de gracia, adeudará el premio calculado a prorrata por los días 
transcurridos desde el vencimiento del premio impago hasta la fecha de envío de tal solicitud. 
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Artículo 12º - Cantidad Mínima de Asegurados y Porcentaje Mínimo de Adhesión 
 
Es condición expresa para que este seguro entre en vigor y mantenga su vigencia en las condiciones pactadas en materia de 
capitales y primas, que tanto la cantidad de Asegurados como el porcentaje de adhesión (cantidad de asegurados en relación 
con cantidad de integrantes del grupo) alcancen los mínimos indicados en las Condiciones Particulares. 
 
Si en un determinado momento no se reunieran los requisitos mínimos antes mencionados, la Aseguradora podrá reducir las 
sumas aseguradas o modificar la tasa de prima aplicada. Asimismo, si se produjere una variación superior al porcentaje 
establecido en las Condiciones Particulares en la cantidad de asegurados y/o sumatoria de capitales asegurados individuales, 
se podrá realizar un nuevo cálculo de tasa de prima promedio, la que regirá hasta el vencimiento de la anualidad en curso. 
 
Cualquier decisión de modificación deberá ser notificada por escrito al Tomador, con una anticipación mínima de TREINTA 
(30) días corridos a la fecha de aplicación de la modificación en cuestión. 
 
 

Artículo 13° - Nómina de Asegurados 
 
La Aseguradora entregará al Tomador, al momento de emitir la póliza, una nómina completa de los asegurados con las 
respectivas sumas aseguradas y, asimismo, entregará listas de actualización por ingresos, egresos y variaciones de los 
capitales asegurados a medida que se produzcan. Dicho listado constituirá prueba de la totalidad de los Asegurados, 
debiendo el Tomador notificar a la Aseguradora cualquier modificación a la misma. 
 
 

Artículo 14° - Designación y Cambio de Beneficiarios 
 
Cada Asegurado designará en su Solicitud Individual, en oportunidad de incorporarse al seguro, el o los beneficiarios del 
mismo. 
  
Cualquier Asegurado podrá cambiar, en todo momento, el beneficiario o los beneficiarios por él designados salvo que la 
designación sea a título oneroso. El cambio de beneficiario surtirá efecto frente a la Aseguradora en cuanto el Asegurado 
realice la correspondiente comunicación por escrito. 
 
La Aseguradora quedará liberada en caso de pagar el capital asegurado a los beneficiarios debidamente designados con 
anterioridad a la recepción de cualquier comunicación modificatoria de esa designación. 

 
Perderá todo derecho el beneficiario que provoca deliberadamente la muerte del Asegurado con un acto ilícito. 
 
 
 

Artículo 15° - Denuncia del Siniestro - Liquidación por Fallecimiento 
 
Los beneficiarios o derechohabientes del Asegurado y/o el Tomador, según el caso, deberán comunicar el acaecimiento del 
fallecimiento del Asegurado conforme el plazo definido en Condiciones Particulares y Certificado Individual, el cual nunca será 
inferior a los TRES (3) días, contados desde la ocurrencia del mismo o desde que el denunciante conozca la existencia del 
beneficio, lo que fuere posterior, salvo caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad de hecho sin culpa o negligencia. 
 
La Aseguradora abonará a los beneficiarios la suma asegurada estipulada en el Certificado Individual, dentro de los QUINCE 
(15) días de recibida la copia de la partida de defunción y la restante documentación que solicitara a los beneficiarios en los 
términos del Artículo 46 segundo párrafo de la Ley de Seguros. 
 
La Aseguradora no deducirá de la indemnización ninguna fracción o fracciones de premio no vencidos que faltasen para 
completar la anualidad al momento de cualquier liquidación que provenga de la póliza. 
 
 

Artículo 16º - Obligaciones del Tomador 
 
Son obligaciones del Tomador: 
 

a) Comunicar a la Aseguradora el fallecimiento de cualquier Asegurado. 
b) Recepcionar y remitir a la Aseguradora los formularios de Solicitud Individual en tiempo y forma. 
c) Remitir a la Aseguradora, la correspondiente denuncia de siniestro en tiempo y forma; conforme lo establecido en el 

Artículo 46 de la Ley de Seguros. 
d) Comunicar mensual y regularmente a la Aseguradora, las altas y bajas de los Asegurados y las bases para efectuar 

el cálculo de las primas y capitales asegurados, con la siguiente información: fecha de nacimiento, nombre y 
apellido, número de documento o CUIL y capital asegurado. 

e) Hacer saber a la Aseguradora cualquier cambio de denominación o domicilio. 
f) Entregar al Asegurado el Certificado Individual. 
g) Comunicar al solicitante el rechazo de su solicitud individual comunicado previamente por la Aseguradora. 

h) Proporcionar a la Aseguradora toda información que ésta le requiera para posibilitar la ejecución del contrato del 
seguro. 

i) Entregar a los Asegurados los certificados suplementarios oportunamente emitidos por la Aseguradora con las 
modificaciones que afecten el alcance de la cobertura brindada. 
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Artículo 17º - Finalización de las Coberturas Individuales 
 
La cobertura individual de cada Asegurado finalizará en los siguientes casos: 
 

a) Por renuncia del Asegurado a continuar con el seguro. 
b) Por fallecimiento del Asegurado. 
c) Por dejar de pertenecer el Asegurado al grupo regido por el Tomador. 
d) Por caducidad o rescisión de la póliza, por parte del Tomador. 
e) Por falta de pago de premios de acuerdo con lo establecido en el Artículo 11 de estas Condiciones Generales 

Comunes. 
f) Cuando el Asegurado cumpla la Edad Máxima de Permanencia establecida en las Condiciones Particulares. La 

continuidad de cobro de prima correspondiente a ese Asegurado, luego del arribo a tal edad máxima, se considerará 
como prórroga de vigencia hasta finalizado el período de riesgo cubierto amparado por dicha prima. 

g) Por ocurrir un siniestro amparado por una cláusula adicional de la póliza, en caso de haberla contratado, que otorgue 
una cobertura sustitutiva de la cobertura básica de fallecimiento, siempre que el capital asegurado de dicha 
cobertura sea igual al de fallecimiento. 

 
Tanto la renuncia a que se refiere el punto a), como el retiro del grupo previsto en el punto c), deberán ser comunicados por 
medio fehaciente a la Aseguradora por intermedio del Tomador, dentro de los TREINTA (30) días corridos desde la fecha en la 
cual se produjeran dichos eventos. 

 
En todos los casos, la rescisión de los Certificados Individuales operará al término del mes por el cual se hubieren descontado 
primas, y se devolverá la prima no ganada, si la hubiere, correspondiente a los Certificados Individuales rescindidos. 
 
En cualquier caso de rescisión o caducidad de esta póliza caducarán simultáneamente todos los Certificados Individuales 
cubiertos por ella, salvo las obligaciones pendientes a cargo de la Aseguradora. 
 
 

Artículo 18° - Rescisión de esta Póliza 
 
Sin perjuicio de las demás causales de rescisión y caducidad ya previstas, esta póliza podrá ser rescindida por el Tomador en 
cualquier momento después del primer año de vigencia del seguro, previo aviso por escrito con una anticipación no menor a 
TREINTA (30) días. 
 
Por su parte, la Aseguradora podrá optar por no renovar la póliza al vencimiento de cada aniversario, mediante aviso por 
escrito con una anticipación no menor a TREINTA (30) días, conforme lo estipulado en el Artículo 5º de estas Condiciones 
Generales Comunes. 
 
 

Artículo 19° - Duplicado de Póliza y de Certificados 
 
Si en caso de robo, pérdida, destrucción o cualquier otra causa esta póliza dejara de hallarse en poder del Tomador, o 
cualquier Certificado Individual en poder del Asegurado, los interesados podrán obtener un duplicado en sustitución del 
original. Las modificaciones o suplementos que se incluyan en el duplicado, a pedido del 
  
Tomador o del Asegurado, serán los únicos válidos. 
 
El Tomador y los Asegurados tienen derecho a que se les entregue copia de las declaraciones efectuadas con motivo de este 
contrato y de la póliza y/o de los Certificados Individuales sin costo alguno. 
 
 

Artículo 20° - Impuestos, Tasas y Contribuciones 
 
Los impuestos, tasas y contribuciones de cualquier índole y jurisdicción que se crearen en lo sucesivo, o los aumentos 
eventuales de los existentes, estarán a cargo del Tomador, o de los Asegurados, según el caso, salvo cuando la Ley los 
declare expresamente a cargo exclusivo de la Aseguradora. 
 
 

Artículo 21° - Facultades del Productor o Agente 
 
El productor o agente de seguros, cualquiera sea su vinculación con la Aseguradora, autorizado por ésta para la 
intermediación, sólo está facultado con respecto a las operaciones en las cuales interviene para: 
 
● Recibir propuestas de celebración y modificación de contratos de seguros; 
 
● Entregar los instrumentos emitidos por la Aseguradora, referentes a contratos o sus prórrogas. 
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Artículo 22° - Prescripción 
 
Las acciones fundadas en el presente contrato prescriben en el plazo de un año, computado desde que la correspondiente 
obligación es exigible. El plazo de prescripción para el beneficiario se computa desde que conoce la existencia del beneficio, 
pero en ningún caso excederá de tres años desde el siniestro. 
 
Los actos del procedimiento establecido por la ley o el contrato para la liquidación del daño interrumpen la prescripción para 
el cobro de la prima y de la indemnización. 
 
 

Artículo 23° - Jurisdicción 
 
Toda controversia judicial que se plantee con relación al presente contrato, será dirimida ante los Tribunales ordinarios 
competentes de la jurisdicción del lugar de emisión de la póliza o del domicilio del Asegurado en los casos en que la póliza y/o 
el Certificado Individual hayan sido emitidos en una jurisdicción distinta a la de su domicilio. 
 
 

Artículo 24° - Domicilio 
 
El domicilio en el que las partes deben efectuar las denuncias y declaraciones previstas en la Ley de Seguros o en el presente 
contrato es el último declarado. 
  
(La entidad podrá especificar en este artículo los canales de remisión de información, tales como correos electrónicos, página 
web, etc, habilitados para efectuar cualquier declaración prevista en la póliza.) 
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V - COL - 1 - CONDICIONES GENERALES COMUNES 
SEGURO DE VIDA COLECTIVO 

 
ANEXO I 

LIMITACIONES Y EXCLUSIONES 

 
 
El Asegurado está cubierto por esta póliza sin restricciones en cuanto a residencia y viajes que pueda realizar, dentro o fuera 
del país. 
 
La Aseguradora, salvo indicación en contrario en Condiciones Particulares, no cubrirá el siniestro cuando el fallecimiento del 
Asegurado sea consecuencia de alguna de las siguientes causas: 
 

a) Participación como conductor o integrante de equipo en competencias de pericia y/o velocidad, con vehículos 
mecánicos o de tracción a sangre, o en justas hípicas. 

b) Intervención en las pruebas de prototipos de aviones, automóviles y vehículos de propulsión mecánica. 
c) Práctica o uso de la navegación aérea, salvo como pasajero en líneas regulares, o por intervención en ascensiones 

aéreas de cualquier naturaleza. 
d) Participación en viajes o prácticas deportivas submarinas o subacuáticas. 
e) Actos de guerra civil o internacional, guerrilla, rebelión, insurrección, revolución, conmoción civil, terrorismo, tumulto 

popular (excepto cuando el mismo sea como consecuencia de huelga en el marco de los derechos establecidos por la 
OIT), vandalismo o lock-out, cuando el Asegurado hubiera participado como elemento activo. Si la guerra 
comprendiera a la Nación Argentina, las obligaciones de la Aseguradora y del Asegurado se regirán por las normas 
que para tal emergencia dictara la Autoridad competente. 

f) Acontecimientos catastróficos originados por la energía nuclear. 
g) Acontecimientos catastróficos (terremotos, inundaciones, aluviones, maremotos, erupciones volcánicas y 

huracanes). 
h) Epidemias y pandemias declaradas por la autoridad competente o por el organismo de salud mundial competente, 

respectivamente 
i) Suicidio voluntario, salvo que la cobertura haya estado en vigor ininterrumpidamente por un año completo por lo 

menos, contado desde el inicio de vigencia del certificado individual. 
j) Acto ilícito provocado deliberadamente por el Contratante o por el beneficiario, y por el importe que le pudiera 

corresponder como beneficiario del seguro. 
k) Participación en empresa criminal o por aplicación legítima de la pena de muerte. 
l) Abuso del alcohol. En caso de accidente, se entiende que existe abuso de alcohol o estado de ebriedad cuando el 

examen de alcoholemia arroje un resultado igual o superior a un gramo de alcohol por mil gramos de sangre. A los 

fines de su comprobación queda establecido que la cantidad de alcohol en la sangre de una persona, desciende a 
razón de 0,11 gramos por mil por hora. 

m) Abuso en el consumo de drogas, estupefacientes, narcóticos, o estimulantes, salvo que éste hubiera sido prescripto 
por médico habilitado.  

n) Someterse a intervenciones médicas o quirúrgicas ilícitas. 
o) Práctica de deportes particularmente peligrosos (acrobacia, aladeltismo, andinismo o escalamiento de montañas, 

boxeo profesional, caza mayor, caza o exploración subacuática, doma de potros y animales no domesticados y de 
fieras, paracaidismo, esquí acuático o de montaña, motonáutica), salvo pacto en contrario.  

p) Dedicación profesional al acrobatismo, armado de torres, buceo, sustitución de actores o actrices en calidad de 
doble, doma de potros y animales, doma de fieras, conducción de personas como guía de montaña, jockey, 
manipuleo de explosivos y/o armas, prestamista, tareas en fábricas, usinas o laboratorios con exposición a 
radiaciones atómicas, salvo pacto en contrario.  

q) Por el uso de motos, motocicletas o motonetas, como conductor o acompañante cuando el vehículo sea utilizado en  
tareas comerciales, laborales, de reparto, mensajería y/o “delivery”, salvo pacto en contrario. 

 


